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UNIVERSIDAD DE CASTILLA~LA MANCHA



 Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas

PREVISIÓN DE GASTO PARA TRABAJOS DE I+D+i (Anexo II)
	Tipo
	

	Referencia
	

	Título
	

	Investigador Principal
	

	Dpto./Instituto/Centro de investigación (beneficiario 33% costes indirectos)
	

	Dpto./Instituto/Centro de investigación (donde se desarrolla contrato)
	

	Fecha inicio
	

	Fecha fin
	Por aplicación del art. 19.7 del Reglamento de Investigación se autoriza por este Vicerrectorado la continuación de la duración del presente contrato una vez finalizado el mismo, durante los dos años posteriores a la fecha de fin especificada, en las condiciones establecidas en el citado artículo.

	Campus de gestión
	

	Empresa/Institución
	

	Normativa aplicable
	* Reglamento general para la realización de proyectos, contratos y  actividades de I+D+i en la Universidad de Castilla-La Mancha.

* Anexo a la resolución del gerente, de fecha 19 de febrero de 2004, sobre tramitación de las modificaciones presupuestarias en la Universidad de Castilla-La Mancha

	Documentación que se adjunta
	Copia del Contrato. Anexo VII(a)


PREVISIÓN DE GASTO POR ANUALIDADES
                                                                                    2012                   2013                      2014                      2015                      TOTAL(3)
	RETRIBUCIONES PERSONAL UCLM
	
	
	
	
	

	BECAS
	
	
	
	
	

	MATERIAL FUNGIBLE
	
	
	
	
	

	VIAJES Y DIETAS
	
	
	
	
	

	OTROS GASTOS
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	10% COSTES INDIRECTOS UCLM (1)
	
	
	
	
	

	PERSONAL CONTRATADO
	
	
	
	
	

	MATERIAL INVENTARIABLE
	
	
	
	
	

	TOTAL SIN IVA(2)
	
	
	
	
	

	18% IVA
	
	
	
	
	

	TOTAL IVA INCLUIDO
	
	
	
	
	


(1) Es igual al 10 por 100 del subtotal
(2) Es igual a la suma de Subtotal + Costes indirectos + P.contratado + Inventariable
(3) Rellanar solo las anualidades que correspondan.

En ……………….., a 16 de enero de 2012




Autoriza



El Investigador Principal



El Vicerrector de Transferencia y Relaciones con Empresas

Fdo.







Fdo. Pedro A. Carrión Pérez

	De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos de carácter personal, le informamos que sus datos pasan a formar parte de un fichero de la Universidad cuya finalidad es la gestión de personal y podrían ser cedidos de acuerdo con las leyes vigentes. Asimismo, le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos remitiendo un escrito al Director Académico de Seguridad de Sistemas Informáticos de la Universidad de Castilla-La Mancha, calle Altagracia, número 50,13071 Ciudad Real, adjuntando copia del documento que acredite su identidad


Sr. Vicerrector de Transferencia y Relaciones con Empresas. Plaza de la Universidad 2. 02071 Albacete
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